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Papantla de Olarte, Ver., a 11 de abril de 2025. 
 

Propuesta para enriquecer las agendas de trabajo 2025 
 

I. Introducción 

El objetivo del presente documento, es exponer algunas propuestas de trabajo para el fortalecimiento 
de nuestra Institución en los rubros de protección, conservación e investigación. Los presentes puntos 
están pensados en cubrir las necesidades que, como responsable de Protección Técnica y Legal de la 
ZMAET, eh observado en este y otros centros de trabajo en donde se tienen bienes arqueológicos 
muebles e inmuebles a resguardo.  

II. Problemáticas y propuestas 

1. Fortalecimiento de la Política Institucional para la Investigación 

Consolidación de proyectos prioritarios y evaluación de nuevos proyectos que favorezcan los 
trabajos de protección, investigación, difusión y divulgación. 

2. Uso de suelo en zonas arqueológicas y museos 

Incentivar y colaborar en la revisión del status del uso de suelo en los centros de trabajo a cargo de 
este Instituto, con el fin de asegurar jurídicamente los bienes culturales y así prevenir futuras 
incidencias que pongan en riesgo dichos bienes, así como mejorar su atención ante estas. 

3. Planes de Manejo específicos 

Apoyo y asesoría a los centros de trabajo que así lo requieran para dar salida al proceso de 
actualización que se está implementando en la actualidad. Así mismo, fortalecerlo de forma jurídica 
para que también posea un carácter legal y, de esta manera, eficientar su implementación. 

4. Fortalecimiento a los sistemas de seguridad de cada centro 

Elaborar diagnósticos sobre los sistemas de seguridad y vigilancia de cada centro de trabajo a nivel 
nacional, con el fin de actualizar el estatus del mobiliario y del personal que cumplan con estas 
funciones. De esta forma elaborar un programa de atención prioritaria a cada centro de trabajo 
que resguarde bienes arqueológicos, para mejorar los servicios de vigilancia y reducir riesgos.  

5.  Fortalecimiento a la vinculación del Instituto con las comunidades 
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Con el fin de mejorar la relación con las comunidades que rodean las zonas arqueológicas, es 
importante mejorar la comunicación con sus habitantes, por lo que se requiere robustecer y 
ampliar los programas de divulgación con especialistas, tales como reuniones plenarias, pláticas a 
escuelas, talleres y visitas guiadas. Establecer acuerdos con los diferentes municipios para llevar a 
cabo jornadas de divulgación en beneficios de los pobladores. 

6. Vinculación interinstitucional 

Mejorar y enriquecer la comunicación entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así 
como con instituciones académicas para el establecimiento de convenios de colaboración en 
materia de investigación y mejoramiento de los centros de trabajo. 

III. Motivación 

Mi motivación para participar como Consejero de Área se basa en mi compromiso con la protección, la 
conservación y la divulgación del patrimonio cultural, la experiencia acumulada en investigación 
arqueológica y la gestión institucional, así como el deseo de contribuir a la mejora de las condiciones 
laborales y académicas del personal del INAH. Aspiro a representar dignamente los intereses del 
gremio y fomentar un diálogo continuo entre investigadores, técnicos, autoridades y comunidades  

Sin más que agregar, agradezco su tiempo prestado y les deseo una excelente jornada. 
 
Atentamente 
 
 
 
Arqlgo. Temachtiani Atenco Sánchez 
Responsable de Protección Técnica y Legal 
Zona de Monumentos Arqueológicos El Tajín 
 
 
 


